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de propietarios y bienes atect8ÜO&tae ínsertael edicto regla..
mentario en el «Boletín ()f1cialdel Estado»púmero 49l1968, de
26 de febrero, y «Boletin Of~aldeltt. Provitl()ia, de To}e(ioa nú
mero 49/1986,·· de '29 det-ebrero. ,exponiéndóseel1 el tablón ne
edictos del Ayuntamiento de Talavera. de la' Reina (Tolecio) du
rante el período'preceptivo;

Resultando, que remitido ,el expeiliente ,a.-di~amen,de,laAbo
gama del Estado de la provincia,deMadr_kl.~infOl'tt1a,~cltado

órgano COtiaUltivo oon fecha '24 de,febrerode,'l97().h~o,,COI1&
tar que las actuaciones administrativaBsehanre1\!iz&Cioqe &e11eT"
do con la Ley y Beglamento <le EJ%propLa.C16n FoI'rosa.;prOQediend,o
qUe la autoridad, ootnpetente ,decIa.re1aneoesic:1ad de ocupación
de Jos bienes inclUÍdosen el ~entedel'€~erencia<~o
manifiesta que la recJ.amac1ónformulada ha, ,~üdo irifot1llada
debidamente POI" elPetito de laA.d.mínistzS(ü(jn, ·~pienc;iosub
sanarse, en ,consecuen.c1a, eon >4u,in!0It'nle'1aSomisione~"o'de-
fectos padecidOS en la relación de propietan<l8pUbticá(ia;

Resultando que don AntQUio ydoñ& Pllar~MPeZ,en
su condición de propietarios de' las fincas que' ílguran ,'. con lOB
números 2;aJ ~. del anuncio ~o,f_ormulan 'uqa/rec1ama
ción alega.¡ljio que tal.. fiIl<la., c¡ue <>OlTes¡><>nde¡l ...la$ parce
l<l6 2b Y 20 <M p<>l!gono 1-8,la del ~, 1.. ylb del ¡;y "'" del 4, en
los parajes "Paiomarejos» y «EspinosJllos»,~ficae1aB.como ele
secano, .soo;. dereg&dío y 'debeproce<iersealal"eetitlcaclón per-
tinente; . '

Resultando· que el· Perito de.la AdmiUistración informa en
14 de enero del pasado año que en la feClha. en q~ se iniciaron
las obras a que se eoncn't& ,este-éxpedlente, .·~·tipos4e,cw
tivo exIstentes eran los de 5iee&.nO que se· up~~nel' auUIl
cio, como, por otra parte, lo atestiguan las eer.tifioo.clOne5 ca
tastrales correspondientes;

Resultando ·que· el servicio eorresp(mdient~t:de]&con.usa.ria
de Aguas de la. Cuenca. del TaJo:informa tt6W,exped1ezilte con
fecha de hoy,. proponiendo que aea dl.ct8do.~,1W.~"preve
nido en losartícWos 20 Y21 de la Ley de 164e dieieInbre
de 1954 y 16 del Reglamentopar~suejecución, de 26;deabrU
de 1957;

Cousiderando. que ha sido c<:mpr0ba4o. sobre el terreno por
el Perito de la Administración que losdatos·obj~tode la re
clamación son los' que manifiesta la, p&rte téClafQ.&nte-;

Considerando que la Comisaríade,.Ag~de_la Cuenca del
Tajo es el órgano competente. para. >conooef,ttamitai' 'yresol
wr los expedientes de expropiación forzosa, de bienes. y de:re
chos afeot.adO$ por obras' hidráulicas .e;eeutadlla>en .la .. cuenca
del mismo nombre; todo ello de, a~docone.lart1c1.1l0 98
de la. Ley de ExprqpiQciónFotz06a.,·. de¡6. dedicié:n:lbreíie 1954,
y Decretos 8 de octubre de 1959_)f13deagost()d,61966,;

Considerando que los· jnfoI'I11-es, emitidossou'favorables y
proponen .la aprobación de·· este .... expedi¡:mte, ..'así. COn:lo. la de
claración de necesidad de ocupación de los. bienes incluidos en
el mismo y afectados por l&s oDrudelcamino·genera.lnúnle
ro 1, término municipal de Ta.lavel"ade.la~ (TOledo);

Considerando la noprOce<lencia oe la.~e.l,a.roeciónpresen~
tada por don Antonio y doña. Pilar.&!88e¡.;6pez,_de:confor
midad ron el informe emitido por e1P$"ltode la'Adminis
tracIón;

Considerando que n08e deduce. de lo¡docun1entoBih-eo:rpO
rados al expediente la exiBten.cia. ,deperjuiciosa.teree-ros in
teresados y que no se. han' presentadom~B·recJ,a.n1aciones,.

Esta Comisaria de Aguas, dea-euerdo con el artiqwo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de·.l954-yeu "irtud dE: la compe.
tencia otorgada por los Decretos 8_<le octuore de 1900 y13 de
agosto de 1966, ha resuelto deClarar la neoeeidadde ocutia.e1ón,
desestimar. la reclamación formulada. Y elevar adeftnitiva16 re
lación d~ bienes afectados, publicad~ enel~t1n ()fic1EU.del
Estado» número 49, .de 26 de febrero de 1968. Y «Bqlettn' ()ftcial
de la Provincia de Toledo»nWnel"049; de "29 de· febrero'<ie 1968,
a fin de ejecutar las obras delcaminogeneraJ,i1úmero l,tér
mino municipal de Talavera de la Reina (TQIBdOL

Madrid, 29 de IDW'ZO de 197L-El Co!n1sa.r1ó Jefe de' Aguas,
Luis FeUpe FranCO.-L993-E,

RESOLUCIONde la Comisaría de ..4.yuasdel TajO
por la que se declWCl'la necesidad de qcupaatón de
bienes y derechos ajectltd,os .por las ObTas del. ca-
mino de servicio a la presa y ce:ntralde ,VaZdeobts-
po, termino munictpalde. Val4eQb'iSpo lCát:Jeres).

Examinado el expediente tramitado. por la Oónfederación Hl
drogr~i~a de 1á cuenca del Ta.jo p~adeclat'~laneees;dadce
Ocllpaclon de los terrenos ,necesanos,para -ejecutar las obras
del camino de servicio a la'presa y -eenkald-e ValdeobLspO, tér
mino municipal' de- VaJdeobispo (Cáceres);

Resultando que sometida a intormaéión pública la .relación
de propietarios y bienes afectados; Se inserta' eledícto regla
mentarIo en el «Boletín. Oficial de1Estado» número 256/1969, de
25 de octubre, y diario «Extrerruuiura»;en su edición de 21 de
octubre de 1969, exponiénclose en el ta.b-16n: de ediotQs delAyun
t::uníento de Valdeobispo .(CáCeres) . durante el ¡l'éríodopr:ecep
tlVO;

Resu]tando que remitido el expediente a dictamen-de la- Abo
gada del Estado de la provincia de Madrid, 1n!otIllae1-citado

órgano consultivo con.feCha.·:14 <lé noviembre de uno, hBc1endo
oonstBl'. que lasactuac1onesadIninistl'&tivaa 8e· banreaUzado de
acuerdo oon la Ley y Reglamento de Exproptac1ón Forzoaa. pro
e<diendo que ¡,. Autorlda<i oomp"tente <Iee!aI'é la neoeeidad de
ocuP&Ción de los bienes lnclllidos en'el.expediente derefenmc1a,
Asuru-o, mani.(iesta que la~ón formulada ha &1do debl
d¡unente .informa<ia ¡>Or ell'erlto de la AdminlBt<'llclón, debiendo
subsanarse, en consecuencia., con su informe las dm1B1ones o de
tectos. padecidos en la relación _~ propietariOs publicada;

Resultando que don, Víctor Iglef)iasM~ en SU oond1eión.de
propIetario de la finca que- figura con el número 39 del anunCio
publicado, fOl"lnulaima_.~iónpol'·oo .. háJlar.se conforme
con la superfície Q. expropIar, solicitando'una hueva medición por
las ca.rreteras que cooouctm a la: ,presa de VaJdeobispo, Casa de
Dirección o AdmJn.istraclón·· y. cesa Resideneia y úepósít08 de
&gua, asicomo- la 'deterniinaClón de·los tramos atecta<loa por
dichas viviendas, el número dé ál'bolesy,J,asparedeade1tDde6:

Resultando que doñaWu"ía. GonzáleZ Mateo; p¡.'Op1etan& de la
fínca. que figura.' con .el .número 4() del-' anuncio,.' sol1c1t&.16 exw

ptopiaciÓIl total de la misma o la restitución a' IN estadO pri
mitivo;

Restl1tando que en el 1n!9D1ie<emitido,en • de d1ctembre
de 1969 por el Perito- dé la Administr8clón,·ma.n1tiest.. que no
eXUlte inconventenf;een- a.~pta.r las .peticiones dé expropIac1ón
tota.l de una y otra. finc-a, con unassupe1'fieies de 4,59 hectáreas
y 9,3680 hectáreas•. r~ivJ'1ll~nte •. correspondiendo 1& primera
a las par<elas 56 y 56 ~l ¡><)Ilgouo 22, cultivos de paatos_a
rerea.I encina, y la- segundé. 1\ la..<nÚItler,o· S de-lmiml-o Po11goDo,
oereaJ encina; cercadl13. ~.'con par~de mampoeterIa de
granito en &eco 'y. contenieIldo la priD1era,. 1'80 ~,,8iete hlw

gueras, unalcornoque:~ un pozo y d08~taS4e seis. m.etcoscua,..
drados, y la segunde,. cuál«> olivos, 14 encinas, _ hleUw...
y 1«i metros cuadrados de albel:gue¡¡ par.. g'e!lado;

Resultando que el _lo oarreB¡)O<ldiente de la CoIIllsarla
de AguasCie la cuen-eadel'I'ajo informa. este expediente. con fe
cha de hoy, .prOponie!1doq:ue.·$eá dietado el acuerdo prevenido en
los al'tíct¡lo 20 y 21 4e ¡,.~ de 1~ de <licieml>re de 196f. Y 19
del Reglamento para ... e)eoUeiÓOl. de :l6 de_ de lIl51;

ConsJde~-.ando que .ha,Sido oomprob&do.·.sobre el terreno por el
Perito de la. Administración· que los' datos ob.tetoele laftlC1ama-
ción son los que manifié5tala-pa;rte reclaan.ante: . '

Considerando que la. Comisada. de Aguas de laouenca del Tao
jo es el órgano coropeteIltepara. conooer,tratnitar .y·resolver los
expedientes de exproPjacÍónfól"Z08a>üe' Qienes., y .derechos afecta
dos p6I'obrB8 hidráUiUca.s, ejecut.adasen '1& euenea.del mismo
nombre, todo ello de a.cuerdooon el artieulo 98 de 1& Ley de
Elxprbpia-ción Forzosa de 16 de .diciembre de 1954 y Decretos de
8 de octubre de 1958 y 13 de&g08to<je 1966;

Conside-rando que las informes entit1dos&OIl favorables y pro
ponen laaprobacibn de estee~te,as:1~ola, declaración
de necesidad de' ocupaci6nde 10$ b~sinclWd08 en'el m1amo y
afectados pór las obras<ie1can:rinó de·sei'Vic1oa:la presa. y cen
tral de Valdeobispo, témUno ID1ll1iciPalde V&klool>lspo (Cá
ceres) ;

Considerando que ptoced~ efectuar la expt.opia.el6D. total de
la fí.nca propiedad de don Víctor IglesiaaMesaa y doftaMarla
Gonzalez 'Maiteos. 'decOntorm'idfuj. con el blforme emtMdo por el
Perito de. la Administración, al ttue se aJ.1.lde en uno de los re
sultandos precederttes;

Considerando que no·' 'se' deduce -Qe·.·los documentos inoorpora*
dos al expediente la existencia- de petjuicl00 atercer<J6 inte·
resados y que no se h.anpresenta,domásreclamaclon.es.

Esta Comisaria de A-gU-as, de acuerdO con el arUeu10 98 de
la Ley de 16 dediciOOlbre de 1954 y~vtrtud de la. COOlpeten·
cia otorgada por los Decretoo de 8 de ootul)re de 11169 Y 13 de
agosto de '1966, ha resuelto declarar 18, necesidad de oeupa.c16n y
la expropiación total de las fincas que figuran en el anuncio con
los númerQS 39 y 40, a ll()Il1brede don 'Vfctpr Igles1aa Mesas Y
dofia MlÍría; GonZález Mateo; con .susrespeetiva.s superficies de
4,59 y 9,3S80 hectáreas, PJil;t'ee-1as 55 Y fJ6' del' polígono 22 '1 6' del
mi&no polígono, elevando·a'definitiva la relación de bienes afec
tados publicada en el «Boletin Oficial de-l1tstado» número 2561
1969, de 25 de octubre,·afin.deejecutar)a.sobras del cBJninode
servicio a la presa. y central de'Valdecbispo, térInino municipal
de Va.1deobispo (Cáceresh con la saJve<iad indicada.

Madrid, 29 de tnarzode 1971.--'-El COrni88l'io Jefe de Aguas,
Luls-Felipe Franoo.·-I.995-E,

RESOLUCION de la confe,dE"aci6n HidTográflca
del Sur por la que se declara la necesidad de QCll.-o
pación de las, /incasquese citan, afectadas por
las obras «Camino longitudinal de la 8ubzona de
la margen derecha, sección, 1, correspondiente al
Plan coordínado·delGtuJ.daIhvrce. Término muni
cipal de Pizarra (Málaga»>.

Aprobado por le. Superioridad el expediente de expropiación
for7..o.sade las obrasepigrafiadas y'. tr&n$tllTido el· plazo de
ir:fonn:lción pública que. prescribe la. vigente Ley de E~
piación Forzosa, con la. inserción .del corre5POndientee.nuncio
en los periódioos oficiales y expuesto en el tablÓIi de enuncies
del Ayt,1ltamiento- da.1 men-cionadotérmino mWlicipa.l. babien,-
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do sido presentado un escrito solicitando la rectificación de
errores habidos en la relación general de finca8 6fectadas por
las mencionadas obras.

Vistos la vigente Ley de Expropiacíón ForzoSáY,:SUtleglar
mento y disposic1one& concordantes.

Esta Dirección FacultatIva, en Uso de sus, ati'il;:)uc:íones :y ~
la vista del informe de la Abogaéla del EstQ,dQ,ha ·resuelto:

Declaror la necesidad' de ocupación' tlel<>s bienes, !:tue a oon
tlnuaci6n se relacionan:

Finca. número 1

Propietarios: Herederos de don Emilio OppeltdelCastillo.
Dotnic1lio: J. Ca.stillo, 14. sevilla..
Paraje: Terrefio.
PoligonO:3. Parcela: 23a~
Cultivo: Olivar y almendral.
Superficie: 17-08-15 Has.
Superficie a expropiar: 0-77-64 Has.
Linderos: N., camino; S., pQrce~,20, 21,22. 27 Y 144; E" ea

mino AlorerCoín, y 0" ~mino 8erv1dumbre;

Finca número 2

Propietario: Don Antonio Gontález Oonzález,
Domicilio: Huerta del Terreño. Pizarra.
Paraje: Terreño.
Polígono: 3. Parcela: 27a (parCial).
Ou}tiv(): Olivar,
Superfi.qie: 9-17-83 Has.
Superficie a expropiar: ~24-90 HQs.
Linderos: N., pa.reela 23; S.,oaminoPQdión; Kicamino Alo-,
ra--Cofn, y O., parcelas 22,Y 90.

Fine« número J

Propietaria.: Doña María. ~nzaJezQonzález.
Domicilio: Huerta del Terreno. PiZarra.
PG!'aje: Terreño,
Polígono: 3, Parcela: 27 & (parciaD,
Cultivo: Olivar.
Superficie: 9-17':83 Has.
Supertlcie' a expropi~: 0-2248,Has,
Linderos: N., parcela 2'3; S" camino Padrún: E<,' caminOAlo.

ra-Coin, y 0" parcelas 22 y 90.

Finca número 4

Propietaria: Doña Oarmen ,GQnZález G<mzaleZ.
Domicilio:, Huerta 4e1 Terreño.Pizarra.
Pal"aje: TerreÓ().
Po1f~n6:3. Parcela: 27 g (parcia1),.
Cultivo: Olivar. '
SUperfiole: 9-17-83 Ha•.
Superlicie a expropiar: ~52.,.371ras,

"LiIideros:N., parcele 23;' $" ca.mtnoPadrón;l!:;" camino A1<).
ra-Coin, y O., parcelas 22 y ,90,

Finca número 5

Propíetaria: Doña Juana. VilaRosas~
Domicilio: Los Ventorros de la, Vega SantáMaria. Pizarra.
Paraje: La Serrana.
PoUgono: 3. Parcela: 92.
Cultivo: Olivar,
Su.perficie: 0-75-00 Has.
Superficie a expropiar: ()...52-68 Has.
Linderos: N" Padrón; S., parcela:'30; E., pe.rcela 2'1}.; y 0" par

cela 30.

Finca número '6

Propietario: Don José Arriate Calderón.
Domicilio: Estación de Servicio «:Los Pino.s», Algéciras.
Colono: Don Rafael Rosas Vila.
Domicilio: COrtijo «Las· Rosas'». Pizarra.
P{traje: la, Serrana.
Polígono: 3, Parcela: 28-
SUperfioie:2-16-2ó Has.
Superficie a expropiar: Q..19--59- Has.
Linderos: N.. camino Alora.-Coin; S., pa~la29; E., C6tnino

Alora-coin, y O., parcelas 30 y 92.

Finca número 7

Propietaria: Doña Ma.ría Vila Sánchez.
Domicilio: Jerónimo Diez, 33. Pizarta.:
Paraje: La serrana.
Polígono: 3, Parcelas: 30 d Y 30 a.
SUperficie: 6-95--00 Has.
Superficie a expropiar: O..Q5o-42!Has; deolivaT y 0-00-30 Has.

de ooreeJ. secano.
Cultivos: Olivar y cereal secano.
Linderos; N., Padrón y paroolas 91 y 92; S. y E., camíno

Alor1rPadrón, y O .• parcela 94.

Finca número 8

:propietaria; Doíla Juana' VUa ',Rosas.
l)onüciho;Lo&Ventorros de 'la Vega Sante. Mana. Pizarra.
Paraje: ,La. Serrana.
Polígono; 3. Parcela,s: 29 a y b.
Cultivos: Cereal, y almendraL
SUperficie: 3"'45--00 Has,
Superficie a "expropiar: ,·048-4:8 ,Has. de almendrel y 0-43-23

hectRteas ,de- cereal secano.
Linderos: N.• tJarce1628;S.,parcela 30; K, camino Alora.

Caín, y O., parceJa 30.

Finca número 9

Propietl:lrio: Don Juan .Rubio de la Cruz.
Dmnicilio: A-rroyode la Serrana Pizarra.
Paraje: La Settana~

Polfgonos: 3',y4. Parcelas: 31a y 21.
Cultivo: cereal secanQ y narenjalriego.
SUpetficie: 4o~Has~·.Y~36-2l) Has,
SUperficíe a ~xpropi~:'~63--84Has.deoereal secano y 0-14-39

hectáreas· de naranjal riego;
Lindems: ·N.; parcela 32 y e.eequia;. S.~ camino A]ora-Coln;

Este, parcela 30 y acequia; y ·O"e.cequia. y arroyo Callada.

li'i1ica número 10

Propietaria: .Do!ÍQ. Rosario Gon~álf;'z.Ros3.S'.
Domicilio: Pla:za de JOSé Antolllo. Plzana.
Paraje: La serrana.
Poligouo: 3. Parcela: 34.
Cu'ltivo: .Olivar,
Superficie :2':99-00 Has.
Sup&rficie a expropiar: O,.7:S,.03 !las,. .
Linder'os: N., parcele. 33; R, caminó Alora-Com; E., acequia,

y O., parce1as 93 y 99.

Finca número 11

Propietario: Pon J~ Luis N~váez.Pérez.
Domicilio: General'Franco, 8. PiZ6J:Tt\.
Paraje: La Serrana,
Polígono: 3. Parcela: 99;
CUltivo: -Cereal secano.
Su¡>erftcie: ·15-37-5(1 Haa
Supetilcie· a ·.·expropiar:, 0-10.:<15 .Has.
Linderos: R¡ pmcelas132, 13-1; y 1213;; S., parcelas 85, 100 Y

Padrón; E., par~la 9-8, yO., parcelas 38 y 121,

Finca· nÚmero 12

Propietaria: DOña c.ll.talina ltubioVázquez.
Domicilio: O/San Pedro~Pizarra.
Páta.j~: La ,ilerran~.
PolígonQ: 3:.Parool~3S y 168.
Ol:tit.ivo: Cel1!a.l seoa.tlo.
Superficies:. Percela 35,2-7l-25lfas.;p.arcela 166, 1-70..00 Has.
SupM"fioíe a· expropiar: (J"39t53 Has.
Linderos: N.,paree1a :';9; S., percela36; E., camino Alora.

Caín, y O.,parcela.s 99, 100· Y lO!.

Finca número 13

Propietal'io: Don JUl.U1:Rubio de ·la Cruz.
Domicilio: Arroyo.· d.e la serrana. PiZarra.
ParaJe: La Serran'a~
Polígono; 3. Parcela,; 36.-
cultivo;· Cereal. secano,
Superfieie: 1..'1O,;.(}O· Has,
Superficie a .expropiar: .0-63:--29· Has.
Lind~r%: N.,parcela 166; S., parcela 37; E., camino de Alora,..

Coín; y O., patce]a 102.

Finca número 14

Pr:opietario: Don José González Carvajal.
DOnücUio: Arroyo de los Pílones.. Pizarra.
Paraje: RiVJera.
poligonos3 y 4,ParceIas: 27 y 149 del poligono 3; 92 del po

Ugono·4,
Cultivos: Cereal secano y cereal riego.
SL.1Jerficie: ~rc€Ja. 37, ~;.OO Has.; parcela 149, 18-70-00 Has,.

y parcela 92, 7-3543 lIaSe
Superficie a .. expropiar: Parcela 3'1, (}'32-23 Has.; parcela 149,

C--:9t·80lIas.•. y parcela92,(}.32-1~Has, ... .
Linderos: N". parcelas <36, 102, 103, 150 Y 93; S., arr'Oyo Pilo

nes,· camino Juboner-a yferrooarrU; E.• camino Alore,...Coín. arro
yo Pilones, camhlO y parc~la- ~l,y O;, arroyo Pilones. parcelas
151 y 15 Y acequia. '

Finca .número 15

PropIetaria: Doña Francisca Osorio Ce.lvache.
Dotuicilio: C/San Pedro, Pizata:.
paraje: Jubonera,
Polígono: '3. Parcela: 39.
Cultivo: Cereal secano.
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Superficie: 7.;;48-00 Has.
Superficie a. expropiar: 1-29-99 Has.
Linderos: N., parcela 106 y 'camino; ,S., el1rr~tera de Casal"&

bonela; E., camino Alora-Coín, y O., parcelas iOO, 161 Y 162'.

Finca número 16

Propietarios: Herederos de don Leonardo Sáncbez Navarro.
Domiei1io; Plaza de José Antonio; 9. Pl.ze.,rra-,
Paraje: Jubonera..
Polígono: 3. Parcela: 161.
Cultivo: Cereal' secano.
Superficie: 5-45-26 Has..
Supe:rficiea expropiar: 0..(l5-&3Has..
Linderos: N.• parcela. 160;5., parcela 162; "$~, parcela 39, y

Geste, parceJa<¡ lOO y 109.

Los intetese.dos. con los que. se entemlerán"~l1 JosU~siVo
tod,os los. trámites•. son los que noromalmentehan· si(iQ, reseña"
d03 en cada una. de les, fincas relacionadas: comopropi~ios'
de las mismas. asi como 16Spe!'6onasdefinid~'en'1oS::f'.rticulos
tercero y, cuarto de" la vigeflte LeYdeExpt"opi~óIl." li'9':"rosa.

Contra esta, ResoluGlón podrá, serinterpueSW.'p<)r l~ intel"e
sados,recuTso ele alBadaante el MinitlteriQdeOl#9.$l'Úblieas,
en el plazo de diezdias,. oontadosde8de'elsi~i~te·.aJ:dela
notificación personal o, alternativamente, deSde,laúltinia 'pu-
blicación en los periódicos ofiCiales." . ." '.'. ..•. '... '. .' '.. _

Málaga, 29 de marzo de 1971~1 Ingeniero Director.......1;981-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de lapirecei6n'Gefieralde Trabajo
por 1(1. #fue. se lbPfi/¡6bQ.el Conve1?i<>Cole;i::tivo Bindi
C8l 11lt9r]tTovi~ pM'tI- .Ñf8Emprcgas'l)e'stiladoras
de Mieres y sus tra-l$jfU1,ores.

Dmo. Sr.: Visto el Convenío Colectivo,$inqical, de'ámbito
Interprovincial.pa.ra. las Empresas .•.. Destllacloras ·.. de .Mieras '1
sus trabajad()1'es, y . . •'. ..... ,

Resultando que la Secretaria o-eDetal.delp.:'Qrg~ón'Sin.
dical, en escrito de fecha, 30 de febrerode-<l~'J;:remitió.·+sta
DirecCIón General &lexpediénted.eleit$do ConvClio.eon·". ~xto
¿el mismo, que. fué suscrito por -las partes ,en 11 ftl.:.•tado: 11les'
defebi'ero, en' unión de los informes Y4Oc1.Unen~aeióli.reclamen.

~r~a'~~~afi~íi~b~~ue~~~~s'~:n~CO$~"Comí-
Resulte.ndo que por establecerse'in~€UIlentossalar.ial~su)}e

riore.s al &,50 por 100 en el Conven~o.:pact.d&PQt:un..afio.: se
requirió .la .. coniorn1idl4 .d.a laQ<lmisióR"~ada·.det,,~m()
para Asuntos Econtimicos.· de &CU-8l"d.eon 10 'd1&pueste ~n'.l~..
tlculo 2.', dos, apartado b) da1 DM<&~Lef W/1989. t1et <le dI
ciembre, la cual. en su reml1ón relabrada. el t:lfa~de':marzo

:o:c~~~~n;:~~:;¡~=a3~.la .i1uboo!n.iSiQnde· ·$akt.riQs,

Resultando 'ue. en .latramitaci6nde ~,'exPedie11te'se han
observado las prescripciones deaplicamón~

Considerando que eMe Oentro Directivoes:eompetfmte'para
dictar la presente Resolución. de'eonformidad C011el:,al';tlcUlo 13
da la Ley ere 24 de abril de 1955 y loo preoeptos eórr"¡atlvoo del
R€glamento para 8U B})1ieaci6n de~d.e julio<!et ~tf'8i1,o;

Coil6iderand.oque en la 1iraJnitaclónYredaó<:itln'gel,~nvenio
se han cmnplido los· preceptos' legales. y .reg1amentariotJ'.apliea
bIes. no dándose ninguna deJaseausas de inefic8A:iapJ:'eVistas
en el articulo 20 d.el Reglamento deConvenios.,Oolectiv6A'Smai
cales de 22 de Jullo de 1958. Y dado que en e:uantoa'su.conte-
nido económico· ha prestado su·· conforrn1dadla~üperiotidad,
.según lo .. establecido· para estos ca¡:¡o,s' en el necreto:LeY22/1969,
de 9 de dIciembre. regulador de la polftica-'d~~a.riOS,··rentas
no sala.ria1esy precios, po:r 10 que .' procede· $1.1 aprObació-n,.

Vistas ·las disposiciones legales . citadas Y' dem{¡,5' degenera}
aplicación, .... .' . .. .. .' ..

Esta Direeeión GenerBl resuelve:

Primero.-A¡>robar el Con-renI0 Cólectivo~indical;.dtr"ámbito
Jnterprovinc1al. para las Empresas. DestUadorasdeMieras:y sus
trabajadores. suscrito en.·ll·de febrero·d~·1971.

8egundo.--Que.se comunique estaReaol1Jci,ó~:.al8;Organizaw
cIóll;SindjcS1, .para su notUicación a las PartéS.·lt.·las·'}luese
hara saber que, de acuerdo con e! artíeu10234el~1B:n1éptode
Convenios Colectivos, modlfleado por.. ".()r.den.. ~ 19: de'. ·n.O,yiembre
ce 1962. portratársede Resolución a.probatoria:' no procede re
curso contra- la misma.

'Throero.-Disponersu PUbUc.ació!t'én.'e1'{{J30'etín ()ficial d€l
Estado», conforme· a Jo p!'evistoen,el··articu102Sdel Reglamentó
de 22 de julio de 1958.

ü? que digo a, V. J.para su conooimiento y efectos.
Dios guarde- a V. I;
Mad.rid, 30" de marZo de 1971.'-':E:IDiTectot· general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo, Sr. Secretario general de la OrganiZación Sindicsl.

CQNVENIQ CQLECTIVO SlillDlCAL. DE AMBITO lNTER
PRQVINCIAL, ENTRE LA.S EMPRESAS D~TILAlJOKAS DE
~IERAS Ji' LOS TRABA.IAD()BES. ENCPAI>BADOS EN LA
BEGLMn:NT¡\CIONNACIO"ALnETB.'l.BA.lO PARA LA.
I"I>USTRIA RESINERA, DE J4 DE. JpLIO DE 1947, CON
EXCEPCION DE LOS PRODUCTORES RESINEROS DE

~ONT~Y REMASADOBES

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l." Territoriat-Las disposiciopes del presente Con
v-enio ::-egirán en todas las prOVincias delten1torio nacional pen
in-sular, Balea.res. ~ Canaria.s. :quedandQ .excluidas del mismo 1M
provinéiasafri'Canas.

Art.2.° .Petsonal.--;Este CC)fivenio COlectiV6 -afectará al per
&malque seoonstltuyeen -el iD-Ubgrupo·.>, .•.~. Grupo A) ya- la.
totalidad' delperSonal'oncuad1'AA~·en los GcitVOSB> y F). ambos
inclusive;"del artícu1c 3.~del,lteglJméIitoNaeromalde Tra.b&jo
para la Industria R.esinera-,.ge· 14 ,(\e Julio de 194'1. Y cuyos SQ,

latías'se fijan en el Mtioulo36 'celnl1smo.: ..~. emno .. los re
presentantesdel DístritoFot,estall de ttuelJ,ábla el articulo 32,
obligando tod.as'Y ·ead&·.un& '.~ 8us01á\lSulasa los citados tra
bajadores y a las EmpresasJ;>éstilado.ras de Mieras sitas en el
territorio· antes díc1l0 o que se instaleIl en' 10;8Ucesivo.

Art '3.0 Vigencia '11· ·.UTaciÓ1t...--c~ ··indepeRdencia de la
f~ha en que una veza-probado~'lIPa-rezoa'el presente Convenio
inserto en el «BQletín Ofici,&J-<iel Estado»·. ~tr.ar. en vigor pOr
el principio< de l"etroactiyided ti~sdeel4fli;.ldeenwade UTll.

Su {iuración$lrá tte-U11 afio; prorro¡a'bleíM1tatnente por pe
ríados deiaua.i··duiaciónst·Ilo:es .. ($enlJIlciaQo pmo. Ringuna de
laspfirte~,con aUtela-ciónsuperior a kes m~ses4e &U ex)l1raeión
o de cualqJ1iera 4e sus prórrogas.

Noobs~nte lodi~stoeIl.elpá.ttat.&nteri9l",s1antes de
expiratt' el·plazo :devigencia.d.el eon'''ellio sep.rodQjera una mb
dificación en alZa cel 'salarie'·ba.se,autoB1áticamecte se enteu
cteria moc.Uflead~ la. tabla .salM.al que Ij~ eomo aAt1If9 en
este ·Conv~ll1(l·enw.;Jl1~propor~~·enque'elsal8l'io base
hubiese sido a'U1llentadó,»01" >precepto l~al,.en efeICtes sefia
lados a partir de la disposi8Í()n oonsiguiente.

Art. 4.0 CámpensaciQn '1I4bsOrción demejOT4$,-T.aas las
mejoras eoonómioo;s aquieoncedidas podrán ar· absorbidas o
compen~as" 80n .1&$'. eue' en .10; .sl.u~e~ivo ptredan ooReederse por
f1isposiclónJegal si son ~u~i'ores;ysi sonlnferl9f&'S.: ~ la parte
correspondiente.

Art. S.-Samrios.-Sefija para el Peón un salario de 123
pesetas tlíarias, y el. tanto .~ .. ciento tlueesta.mejora.eoonónlica
repre,sellta:para: c1ictlo peón. ~'. fl-plicará· a. 1<llS $8.lariOS totales
vi~tes de'. las .d.emás~tegóPÍasprot:esiopllles·aprobada..spor
el .. anterior .COnvenio ~*iV9,~1'~ éstésustituye-~ .CQnstitu
YéndO las ¡nejorasec<Ul6m.iCM'QUe. '·se·:entul1eran..• yf1jan en la
tabla· de S6lariospe.ra ea.d'8,.·'eft~ía'pt'off;lSieoeJ.. .

Este sala.rio· nmwo se aplic...ií)tuaJ,niente: 'para'los4omingos,
díagfestiVQ8Y.· fiestas .:l)Dr~abl:es.,gratifica.oionesde la· de
juI,io, Navid.ad. Ya~ones.~t~ed&dy~mcipaoi6n en bena
!idos. Asblúsmo,y sQ&re'él,se &plicarálaPr-1macel '1.69 por 1&0
qUe en favor de los traba-jM.res. temporeros ··.concede la Orden
de '18 de diciembre de 1-958.

Art. 6.0 Gtati/icacicmes ü'18 4.e' julio y NaVidad.--CadliJJ una
de ellas eoTlfiistíní. en una m~nSualidaddel Iluevosalatio que a
cada eate~pría.profesio~lseeoncetie,¡¡iem1Weq,ue en el m0lD-6Ilto
de la. fiI1t}a ,de esteCQn:vemo Coleetiyoperci'ba:nunagratifica
ción ·inferior & dicha cifra;' si' la .:ratincadón· fuera. superior la
mantendrán, pet-o percibié-ndolaoobre los nuevos salarios; Dichas
gratífieaéiones serán increro~ntAdas con l~. antie1iedad. corres-
pondiente en WJada <caso;

Coneará,cter extrasalarial, .. las Empresas:abonarán 1. ·todos
sus .trabaj~ores ;veinte,diaa:d.e :salario'sabona.r· en 'la fecha. del
15 deno,"ien1bre;.dfa de: la festividad del Patrono de la. Industria.
Química,. oon.l9.:trtlstna. eott1PQsieiórt:Que l~.que se expresan en
el párrafo .anterior. Dt.·~.gI'atitic~ión"esconcedída comQ 00In
pens-gcióua Jos incrementos en la.: Pl'oducc:i6n y al ma.yorcelo de
los trabajadores en el desempeño. de' su··cometido. El personal
temporero .percibirá esta .gratificación .. extrasalar1al en propor...
cióual tiempO trabajado.

Art. 7.° . Partici-paclánett beneliclOs_~Eneoneeptode partic1
paci6n de beneficios, el' personal percibirá una .. gratificación eqU1.
valente a la dozava varte de su <remuneración. La gratifiC&Ción
del personal de temporada o eventualserá,equivalente a la.
C.OZilV:;l parte de 10$ salarios. devengados pOr .··el mismo durante
la temporada.

Se respetarán los regímenes. que pudieran existir más bene-
fici-osos.

Art.8.o Vac.acion.es.---se conceden veintiún días naturales de
vacaciones como mínimo par'a el personal Obrero afectado por
este Convenio Colectivo y qUe en la a'Ctualidadno lleguen a dicha
cifra. percibienooenellos' el. s9.lariod.el OQIlveni-o .Más antigüe.
dad. El personal administrativo dIsfrutará ae ve-inticinoo días en
las mismas' condicIones queelpersonat ob~J:o; Los que cisfruten
plazos superiores. losmailtendrán con lOS .nuevos salarios.

Art. 9.~ Previsión. soctal,-Todas- -las mej()r-9.S económicas que
se estableten en el presente Conv-anio Colectivo quedarán ex
cluídas de cotización a la seguridad Social· y Mutualismo Laboral


